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SEÑORA

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE APARTADÓ

E.S.D.

RADICADO:                 050454003002-2024-00777-00

PROCESO:                  Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual

DEMANDANTE:           María Eugenia Giraldo Sotelo

DEMANDADO:             Álvaro Javier Álvarez Tamayo y otros

ASUNTO:                     INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL
AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA
 

María Nancy Aguirre Herrera, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como
apoderada de la parte demandante, me permito interponer el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN, frente al Auto de fecha 19 de septiembre de 2024, publicado por estados del día 16 de octubre de
2024, y dentro de términos me permito enviarlo  al despacho. contiene 1 archivo (9 páginas pdf)

 

 
MARIA NANCY AGUIRRE H
ABOGADA
tel.3022921475



 

SEÑORA 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE APARTADO  

E.S.D. 

RADICADO:   050454003002-2024-00777-00 

PROCESO:   Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE:  María Eugenia Giraldo Sotelo 

DEMANDADO:   Álvaro Javier Álvarez Tamayo y otros 

ASUNTO:   INTERPONGO RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

CONTRA EL AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA  

 

María Nancy Aguirre Herrera, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 

apoderada de la parte demandante, me permito interponer el RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

APELACION, frente al Auto de fecha 19 de septiembre de 2024, publicado por estados del día 16 de octubre 

de 2024, y dentro de términos expongo las motivaciones de mi descontento: 

 

1. Como bien lo enuncia el auto, la demanda fue inadmitida y publicada por estados del día 30 de 

agosto de 2024 

2. Esta parte envió respuesta de subsanación al despacho el día 5 de septiembre de 2024 

 

Es claro que los términos comienzan a correr 1 día después de la publicación y notificación por estados del 

auto que los concede, esto es en el caso que nos ocupa el día que fue publicado por estados el 30 de 

agosto, fue un día viernes, empieza correr el tiempo el día lunes dos (2) de septiembre de 2024, y esta 

parte presentó el escrito de subsanación el día 5 de septiembre de 2024, teniendo inclusive 1 día más para 

hacerlo, esto es hasta el día 6 de septiembre del presente año. 

 

PETICION 

 

Solicito, Señora Juez, revocar el auto interlocutorio de fecha 19 de septiembre de 2024, publicado por 

estados el día 16 de octubre de 2024, “mediante el cual se dio por no subsanada la demanda, y fue 

rechazada por extemporánea ”,  la presentación por mi parte de la subsanación a la demanda, fue dentro 

de términos, considero, con el mayor respeto, que el despacho incurre en violación al debido proceso por 

cuanto afecta de manera considerable el derecho de  acceso a la administración de justicia de la parte que 

represento, afectación que considero un defecto   procesal absoluto. 

Para finalizar, llegando incluso a considerarse esta providencia objeto de recurso, un defecto procesal que 

coarta de manera ilícita derechos fundamentales de carácter sustancial. 

  

PETICIONES FINALES 

 

De manera comedida solicito a la Señora juez lo siguiente: 

1*   Se reponga la decisión proferida en auto interlocutorio de fecha 19 de septiembre de 2024 publicado 

por estados el día 16 de octubre de 2024, en cuanto a lo que compete a la parte demandante. 



 

2* Tener como subsanada la demanda inicial, luego de aportado al correo electrónico el escrito de 

subsanación con sus anexos el día 5 de septiembre hogaño. 

4* De no acceder a lo anterior, se solicita dar traslado del recurso de apelación ante los juzgados civiles del 

circuito de Apartado- Antioquia. 

 

ANEXOS 

 

1. Auto que rechaza la demanda 

2. Prueba del envío de subsanación el día 5 de septiembre  

3. Prueba de la publicación por estados del auto que inadmitió el día 30 de agosto de 2024 

 

NOTIFICACIONES 

 

Tanto a mi defendida, como a mí, como apoderada de la demandada: en la carrera 103B No 21/25 Correo 

electrónico: mnancyah@gmail.com (registrado en el Sirna) tel. 3022921475. 

 

De la Señora Juez, 

 

Atentamente, 

  

 

MARIA NANCY AGUIRRE HERRERA 
C.C. 43.340.434 de Urrao (Antioquia) 
T.P. 203.311 del C.S de la J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE APARTADÓ  
 

 
Radicado. 050454003002-2024-00777-00 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que la presente 

demanda fue inadmitida a través de auto del dieciséis de agosto de 2024, 

por no cumplir con los requisitos exigidos, el antedicho auto fué publicado 

por estados el treinta de agosto del presente año, la parte demandante en el 

término correspondiente para subsanar las deficiencias de la demanda, no 

lo hizo (4 de septiembre), ya que aportó subsanación el cinco de septiembre. 

Sírvase proveer. Apartadó (Ant), 19 de septiembre de 2024.  

 

Yudy Albany Araque Benítez  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Apartadó (Antioquia), diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro  

RADICADO:             050454003002-2024-00777-00 

PROCESO:               Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual    

DEMANDANTE:         Maria Eugenia Giraldo Sotelo      

DEMANDADO:          Álvaro Javier Álvarez Tamayo y otros   

ASUNTO:                 Rechaza demanda por no subsanar en términos  

Vista la constancia secretarial que antecede, y toda vez que la presente 

demanda no fué subsanada en el término requerido para hacerlo (4 de 

septiembre), razón por la cual, y tal como lo dispone el Art. 90 del C.G.P, 

procede esta Judicatura a rechazar la presente demanda, en consecuencia, 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE APARTADÓ,   

                                                R E S U E L V E   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL – Responsabilidad 

Civil Extracontracual, promovida por Maria Eugenia Giraldo Sotelo, en 

contra de Álvaro Javier Álvarez Tamayo y otros, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NO SE ORDENA devolver la demanda y sus anexos, por cuanto, 

los documentos fueron aportados de manera digital.   

Notifíquese 

 

(Firmado electrónicamente) 

Norma Constanza Quintero Rodriguez 

Juez 

Elaboró: Y.A.  



Firmado Por:

Norma     Constanza Quintero    Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50dcb64bfef39c52d14f9151557bdeddab780cdbaaafb6d7660f9bb5a89420c5

Documento generado en 19/09/2024 09:21:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Información del Proceso.

Código Proceso

05045400300220240077700

Tipo Proceso

CODIGO GENERAL DEL PROCESO

Clase Proceso

VERBALES SUMARIOS

Subclase Proceso

EN GENERAL / SIN SUBCLASE

Departamento Proceso

ANTIOQUIA

Ciudad Proceso

APARTADO 05045

Corporación

JUZGADO MUNICIPAL

Especialidad

JUZGADO MUNICIPAL  CIVIL

Distrito\Circuito

MUNICIPIO APARTADO     - CIRCUITO A

Número Despacho

002

Despacho

JUZGADO MUNICIPAL  CIVIL 002 APAR
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Dirección

CALLE 103 B NO.98-48 2 PISO OFICINA

Teléfono

6048281794

Celular

Correo Electrónico Externo

J02CIVMPALAPARTADO@CENDOJ.RAM

Fecha Publicación

29/08/2024

Fecha Providencia

Fecha Finalización

Tipo Decisión

Observaciones Finalización

Sujetos Predios Archivos Actuaciones

Ciclo

---SELECCIONE---

Tipo Actuación
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Consultar  Cancelar

Regresar

Fecha Inicial

Fecha Final

  CICLO TIPO ACTUACIÓN FECHA
ACTUACIÓN

FECHA DE
REGISTRO

NOTIFICACIONES FIJACION ESTADO 16/10/2024 15/10/2024 4:40:45
P. M.

GENERALES AUTO RECHAZA 19/09/2024 15/10/2024 4:40:45
P. M.

NOTIFICACIONES FIJACION ESTADO 30/08/2024 29/08/2024 4:51:05
P. M.

GENERALES AUTO INADMITE - AUTO NO
AVOCA

16/08/2024 29/08/2024 4:51:05
P. M.

Total Registros :  0  - Páginas :  0  de  0
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MARIA NANCY AGUIRRE HERRERA <mnancyah@gmail.com>

subsanacion dda RCE radicado 050454003002-2024-00777-00
MARIA NANCY AGUIRRE HERRERA <mnancyah@gmail.com> 5 de septiembre de 2024, 14:30
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Apartadó <j02cmpalapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>, MARIA NANCY
AGUIRRE HERRERA <mnancyah@gmail.com>, notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop,
taxisfm2@gmail.com

SEÑORES

Juzgado Segundo Civil Municipal

j02cmpalapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Dra. Norma Constanza Quintero

Apartadó- Antioquia

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual de menor cuantía

Demandante:           María Eugenia Giraldo Sotelo

Demandado:             Álvaro Javier Álvarez Tamayo y otros

Radicado                    050454003002-2024-00777-00

Asunto Inadmite

 

ASUNTO:                SUBSANACIÓN DEMANDA PARA SU ADMISIÓN

 

 

MARIA NANCY AGUIRRE HERRERA, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada
de la señora MARIA EUGENIA GIRALDO SOTELO, en contra de las siguientes personas naturales y jurídicas:
Alvaro Javier Alvarez Tamayo, Taxis FM, y La Equidad Seguros OC, me permito subsanar la demanda
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, del radicado 777 de 2024, inadmitida por
estados del día 30 de agosto de 2024, y dentro de términos doy respuesta a los requerimientos del
despacho.

Contiene 1 archivo INTEGRADO: 1. memorial de subsanación  2. texto integral de la demanda 3. Anexos
probatorios  5.comprobantes del envío electrónico por Servientrega a los demandados: La Equidad Seguros
y Taxis FM (154 folios pdf)

 

 
MARIA NANCY AGUIRRE H
Apoderada Parte Demandante
t.p 203.311 
tel.3022921475
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